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Pesetas

Capítulo 2:

18.10.422A.229 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.807.000
18.10.422C.229 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.544.140

Total capítulo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.351.140

Capítulo 6:

18.103.422A.630 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.511.103
18.103.422C.630 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.009.526

Total capítulo 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.520.629

Sección 14

Capítulo 1:

Funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.389.906
Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 472.204
Laborales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.453.824
Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.057.507

Total capítulo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.373.441

Resumen coste efectivo del traspaso

Sección 18 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420.241.831
Sección 14 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.373.441

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 494.615.272

7796 REAL DECRETO 393/1998, de 13 de marzo,
sobre ampliación de medios traspasados a la
Generalidad de Cataluña por los Reales Decre-
t o s 1 9 5 0 / 1 9 8 0 , d e 3 1 d e j u l i o , y
1555/1994, de 8 de julio, en materia de con-
servación de la naturaleza.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por
Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, atribuye a
la Generalidad en el artículo 9.10, la competencia exclu-
siva en materia de montes, aprovechamientos y servicios
forestales, vías pecuarias y pastos, espacios naturales
protegidos y tratamiento especial de zonas de montaña,
sin perjuicio de la competencia del Estado para dictar
la legislación básica sobre protección del medio ambien-
te, montes, aprovechamientos forestales y vías pecua-
rias.

Por los Reales Decretos 1950/1980, de 31 de julio,
y 1555/1994, de 8 de julio, se traspasaron a la Gene-
ralidad de Cataluña los servicios y los medios corres-
pondientes en materia de conservación de la naturaleza.

Procede ahora completar los traspasos aprobados en
su momento, ampliando los medios traspasados en
materia de conservación de la naturaleza.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran-
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en
orden a proceder a la referida ampliación de medios
traspasados, adoptó al respecto el oportuno Acuerdo
en su sesión del Pleno celebrado el día 25 de febrero
de 1998, cuya virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo, adoptado en fecha 25 de
febrero de 1998, por el Pleno de la Comisión Mixta pre-
vista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, sobre ampliación de los medios
adscritos a los servicios traspasados por los Reales
Decretos 1950/1980 y 1555/1994, a la Generalidad
de Cataluña en materia de conservación de la naturaleza.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña los bienes, derechos y obligaciones
correspondientes, en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere el presente
Real Decreto tendrá efectividad a partir de la fecha seña-
lada en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta,
sin perjuicio de que el Ministerio de Medio Ambiente
produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo, hasta la entrada en vigor del
mismo.

Disposición final única.

El presente Real Decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia el día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Jaume Vilalta i Vile-
lla, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono-
mía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el
día 25 de febrero de 1998, se adoptó un Acuerdo sobre
ampliación de medios adscritos a los servicios traspa-
sados a la Generalidad de Cataluña por los Reales Decre-
tos 1950/1980, de 31 de julio, y 1555/1994, de 8
de julio, en materia de conservación de la naturaleza,
en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampa-
ra la ampliación de medios traspasados.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por
Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su artícu-
lo 9, apartado 10, establece la competencia exclusiva
de la Generalidad, en materia de montes, aprovecha-
mientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos,
espacios naturales protegidos y tratamiento especial de
zonas de montaña, sin perjuicio de la competencia del
Estado para dictar la legislación básica sobre protección
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del medio ambiente, montes, aprovechamientos fores-
tales y vías pecuarias.

Por los Reales Decretos 1950/1980, de 31 de julio,
y 1555/1994, de 8 de julio, se traspasaron a la Gene-
ralidad de Cataluña los servicios y los medios corres-
pondientes en materia de conservación de la naturaleza.

Sobre la base de estas previsiones estatutarias y lega-
les, procede completar el traspaso aprobado en su
momento, ampliando los medios traspasados en materia
de conservación de la naturaleza a la Generalidad de
Cataluña.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se amplían.

Se traspasa la titularidad de las fincas del Estado en
Cataluña, que se detallan en la relación adjunta núme-
ro 1.

C) Documentación y expedientes de los medios que
se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios que se amplían se realizará en el plazo de
un mes desde la publicación del Real Decreto por el
que se apruebe este Acuerdo.

D) Fecha de efectividad.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de abril de 1998.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid a 25 de febrero de 1998.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y
Jaume Vilalta i Vilella.

RELACIÓN NÚMERO 1

Bienes que se traspasan

Nombre y uso Dirección Localidad Superficie

Canema. Jou. Partida de la Ribera o la Guingueta. Lleida. 10 áreas 89 centiáreas

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE LA RIOJA

7797 LEY 3/1998, de 16 de marzo, de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico de La Rioja.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación Gene-
ral de La Rioja ha aprobado y yo, en nombre de su Majes-
tad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguien-
te Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La investigación y el desarrollo tecnológico son tan
importantes hoy día que no se puede entender el pro-
greso social o económico al margen de los conocimien-
tos que genera la ciencia y que se aplican por medio
de la tecnología.

Sólo las sociedades innovadoras, es decir, aquellas
que son capaces de generar y hacer rentables los avan-
ces tecnológicos en productos y servicios puestos en
el mercado, serán capaces de crear empleo y bienestar.

La celeridad con la que aparecen nuevos interrogan-
tes en una sociedad cada vez más compleja demandan
también un mayor desarrollo y coordinación de la inves-
tigación en las ciencias humanas y sociales con el fin
de contribuir a la modernización y racionalización de
hábitos y actitudes y dar respuestas a los desafíos socia-
les y culturales de la época actual.

El reto exige la coordinación de todos los sectores
sociales implicados en la innovación científica y el
desarrollo tecnológico, correspondiendo a la Adminis-
tración Pública arbitrar una serie de medidas, entre ellas
las jurídicas, para fomentar la investigación en La Rioja.

La Constitución Española, en su artículo 44.2 esta-
blece que los poderes públicos promoverán la ciencia

y la investigación, y en el artículo 149.1.15 contempla
el fomento y coordinación general de la investigación
científica y técnica. Al amparo de estos principios, se
promulgó la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento
y Coordinación General de la investigación científica y
técnica, cuyo principal objetivo es promover el I+D
mediante la creación de instrumentos necesarios, entre
los cuales se halla el Consejo General de la Ciencia y
la Tecnología como organismo de coordinación de la
Administración del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas que tienen competencias en este ámbito.

Junto al marco legal estatal, el Estatuto de Autonomía
de La Rioja, promulgado a través de la Ley Orgáni-
ca 3/1982, de 9 de junio, y ampliado en la Ley Orgá-
nica 3/1994, de 24 de marzo, establece como com-
petencia, en su artículo 8.12, el fomento de la cultura
y la investigación, mientras que en su artículo 9.6 esta-
blece la posibilidad para la Comunidad Autónoma de
La Rioja del desarrollo legislativo y de la ejecución en
materia de investigación, en el marco de las leyes básicas
del Estado, todo ello en cumplimiento de lo establecido
con carácter general para todas las Comunidades Autó-
nomas en el artículo 148.1.17 de la Constitución Espa-
ñola.

El reto tecnológico y las consideraciones legales obli-
gan a asumir con firmeza y creatividad el problema de
la relación ciencia-tecnología con los sectores produc-
tivos y las exigencias socioeconómicas, de modo que
la investigación sea un verdadero motor de desarrollo
económico, social y cultural de La Rioja.

Este objetivo supone un esfuerzo coordinado por par-
te de la comunidad científica y empresarial. Los Centros
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, tanto públicos
como privados, junto con la Universidad, tienen un papel
fundamental en esta tarea. Es necesario fomentar, impul-
sar y coordinar tanto los objetivos como los resultados.

Por otro lado, la empresa riojana es cada vez más
consciente de que la innovación es un factor de desarro-
llo y que debe aprovechar los recursos que ofrece el
sistema universitario y los investigadores en general.

Corresponde a la Administración coordinar en primer
lugar las actividades de investigación y desarrollo de
las distintas Consejerías, y en segundo lugar, crear las


